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ANEXO B 

., 

RECLA�1ENTO PARA PREVENlR LOS ABORDAJES EN EL l\1AR 
-�

PARTE A-PRELIMINARES Y DEFINICIONES 

Regla 1 

(a) Las presentes Reglas debrrán cumplirse por todos los buques o hidro
aviones, en alta mar y en todas 1as aguas que tengan comunicación con ella 
accesibles a los buques de navegación marítima, salvo las excepciones previstas 
en la Regla 30. Cuando, dada su construcción especial, los hidroaviones no 
puedan cumplir completamente las disposiciones relativas a luces y marcas, 
deberán observarlas todo lo más aproximadamente que sus condiciones lo 
permitan. 

(b) Las reglas relativas a luces se observarán en todo tiempo desde la puesta
del sol a su salida, y durante ese intervalo no se mostrarán otras luces, excepto 
aquéllas que no puedan ser confundidas con las reglamentarias o no impidan 
su visibilidad o su carácter distintivo, o no impidan asegurar una vigilancia 
exterior satisfactoria. Las luces prescritas por estas Reglas pueden moslrarse 
también desde la salida a la puesta del sol cuando haya una visibilidad limitada 
y en todas las circunstancias en que se estime necesario. 

(e) En las Reglas siguientes, salvo lo que expresamente se diga en cortrario,
se tendrán presentes las siguientes definiciones: 

(i) la palabra "buque" designa todo flotador, de cualquier naturaleza
que sea, distinto de un hidroavión amarado, susceptible de ser 
utilizado como medio de transporte en el agua; 

(ii) la palabra "hidroavión" designa todo aparato volador susceptible de
maniobrar en las aguas; 

(iii) la expresión " buque de propulsión mecánica" designa todo buque
movido por una máquina; 

(iv) todo buque de propulsión mec:.\nica navegando a vela debe ser con
siderado como " buque de vela", y todo buque propulsado por una 
máquina, sea con velas desplegadas o no, debe ser considerado 
como " buque de propulsión mecánica"; 

(v) un buque o un hidroavión amarado" navega,, cuando no está fondeado,
ni amarrado a tierra ni varado; 

(vi) la expresión " altura sobre la borda " significa la altura sobre la
cubierta corrida más alta; 

(vii) la eslora y la manga de un buque son su longitud máxima y su mayor
anchura; 

(viii) la eslora y la envergadura de un hidroavión deben ser las dimensiones
máximas dadas por un certificado de navegabilidad aérea, o según 
se determine por una medición a falta de dicho certificado; 

(ix) se supondrá. que dos buques se encuentran a la vista solam.!ntc cuando
uno pueda ser observado visualmente desde el otro; 
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(x) la palabra " visible,, con relación a las luces, significa visible en una
noche oscura con atmósfera pura; 

(xi) Ja expresión " sonido breve ,
, 

significa un sonido de una duración 
aproximada de un segundo; 

(xii) la expresión "sonido prolongado ,
, 

designa un sonido de una duración 
aproximada de 4 a 6 segundos; 

(xiii) la palabra " silbato ,, significa un dispositivo capaz de producir los
sonidos breves o prolongados prescritos; 

(xiv) la expresión " dedicado a la pesca " significa la pesca con redes, cor
deles o curricanes, pero no incluye la pesca con caña y sedal. 

PARTE 8.-LUCES Y MARCAS 

Regla 2 

(a) Un buque de propulsión mecánica navegando deberá llevar:

(i) en eJ palo trinquete o a proa de este palo, o bien, si el buque carece
de trinquete, en la parle de proa del buque, una lu.l blanca brillante, 
dispuesta de modo que proyecte sin interrupción su brillo en todo 
un arco de horizonte de 225 grados (20 cuartas de la aguja), e sea 
112! grados (10 cuartas o rumbos) a cada banda del buque, es decir 
desde proa 22½ grados (dos cuartas) a popa del través de cada costado 
y de manera que sea visible por lo menos desde una distancia de 5 
millas. 

(ii) A proa o a popa de la luL blanca prcvbta en el párrafo (i) una segun<lJ.
luz blanca de construcción y caracteres scmejanlcs. E::ita ::,cgunda 
luz no es obligatoria para Jos buques de una eslora inferior a 150 pies, 
pero podrán llevarla. 

(iii) Eslas dos luces blancas se colocarán en el plano longitudinal o paralela
mente a ese plano, de manera que una de ellas esté má5. ele\ada que la 
otra una distancia no inf crior a 15 pies y en una posición tal que la 
IL1L inrcrior esté a proa de la superior. La distancia horizontal 
entre dos luces blancas scrú por lo menos triple que la distancia 
vertical. La más bjja de estas dos luces blancas o, si sólo se lleva 
una, entonces sólo ésa, se colocnrá a una altura sobre el casco no 
inferior a 20 pies, y, si Ja manga del buque excede de 20 pies, entonces 
a una altura sobre el casco no inferior a dicha manga, sin que scil
necesario, sin embargo, que esta altura exceda <le 40 pies. En todo 
momento, las luces o luz deben estar alejadas y colocadas por 
encima de otras luces y superestructuras que puedan perturbar su 
vi::,ibilidad. 

(iv) A estribor, una luz verde que se proyecte de manera no interrumpida
en todo el sector de un arco de horizonte de 1121 grado� (10 cuartns 
de la aguja), es decir, desde la proa hasta 22! grados a popa (2 cuartas) 
por el través de estribor, y de tal manera que sea visible a una dis
tancia de 2 millas por lo menos. 

(v) A babor, un3. luz roja dispuesta e.Je manera qu� se proyecte de modo no
interrumpido en totlo el -;ector de un arco de horizonte de 112t grados 
( 10 cuartas de la aguja), es decir, desde proa h.isla 21� grado<; 
(2 cuartas) :1 popa por el través de babor. Esta luz será visible a 
una distanci�1 <l1.. 2 millas como mínimo. 
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(vi) Las indicadas luces de costado verde y roja irán provistas por el lado
del buque de pantallas que avancen por lo menos 3 pies a proa de 
la luz, de manera que no se vean dcsd� la proa del buque. 

(h) Un hidroavión navegando sobre las aguas debe Jlcvar:

(i) En su parte delantera y en el plano longitudinal, en el lugar en que
pueda ser más visible, una luz blanca brillante, dispuesta de manera
que proyecte un haz ininterrumpido en todo el arco del horizonte 
de 220 grados de la aguja, es decir, desde la proa hasta 110 grados 
n cada lado del hidroavión. o lo que es igual, a 20 grados por detrás 
de cada través, y de manera que sea visible desde una distancia de 
3 millas por lo menos. 

(ii) En la derecha o estribor y en la extremidad del ala, una luz verde,
establecida de modo que proyecte una luz ininterrumpid.t sobre un 
sector de horizonte de 110 grados de la aguja. es decir, 20 grados a 
popa del través. Esta luz debe ser visible a una distancia de 2 millas 
por lo menos. 

(iii) En la izquierda o babor y en la extremidad del ala, una luz roja
establecida de manera que proyecte un haz en un c¡ecto1 del horizonte 
de 11 O grados desde el avante hasta 20 grados a popa del través. 
Esta luz dehc ser visihlc desde una distancia de 2 millas por Jo menos. 

Regla 3 

(a) Todo buque de vapor que remolque a otro buque o hidroavión llevad,
además de las luces de costado, dos luces blancas brillantes colocadas en línea 
vertical una sobre la otra. con una separación de seis pies por lo menos. 
Y cuando remolque a más de un buque llevará 3 luces blancas en linea 
vertical dejando una di!->tancia mínima de 6 pies entre la central y las otras dos, 
si la longitud del remolque, medida desde Ja popa del buque remolcador 
y la del último buque remolcado, excede de 600 pies. Cada una de estas luces 
tendrá la misma construcción que la prescrita en el apartado (i) del párrafo 
(a) de la Regla 2. Ninguna de estas luces deberá cslar a menos de 14 pies
por encima del casco. Fn un buque con un solo palo, estas luces rueden
llevarse sobre dicho palo.

(b) El buque remolcador debe igualmente mostrar en su popa la luz prevista
en la Regla 10, o bien en su lugar una pequeña luz blanca a popa de la chimenea 
o bien del palo de popa, para que gobiernen con referencia a ella los buques
remolcados, pero esa luz no debe ser visible a proa del través del remolcador.

(e) Entre la salida y la puesta del sol, todo buque propulsado mecánica
mente dedicado a remolcar, y cuando la longitud de su remolque exceda de 
600 pies, deberá llevar en el sitio en que se pueda ver mejor una marca romboide 
negra con un diámetro de 2 pies por lo menos. 

(d) Un hidroavión 3marado, y que remolque uno o varios hidroaviones
o buques, deberá llevar las luces prescritas en los apartados (i), (ii), (iii) del
párrafo (h) de la Regla 2; y, además, una segunda luz blanca de la misma
construcción y caractcristicas que la luz blanca prescrita en el apartado (i) del
párrafo (h) de la Regla 2, y situada en Ja misma vertical, encima o debajo de
ella, y con una. separación de 6 pies.
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Regla 4 

(a) Un buque sin gobierno llevará de noche, en el sitio donde se perciban
mejor y si es un buque propulsado mecánicamente, en lugar de las luces pres
critas en los apartados (i) y (ii) del párrafo (a) de la Regla 2, dos luces rojas 
dispuestas verticalmente con una separación entre ambas de por lo menos 6 pies, 
y de tal manera que sean visibles en todas las direcciones del horizonte desde 
una distancia de 2 millas por lo menos. Durante el día, llevará en una. línea 
vertical y con separación entre ellos de 6 pies por lo menos, donde puedan vcr�e 
mejor, dos globos o marcas negras con un diámetro no inferior a 2 pies. 

(b) Un hidroavión amarado que no es dueño de sus movimientos puede
llevar, en el lugar que sea más visible y en lugar de la luz prescrita en el 
apartado (i) del párrafo (b) de la Regla 2, dos luces rojas dispu�5tas verticalmente 
y separadas entre sí por lo menos 3 pies, y de manera que sean visibles en todo 
el arco del horizonte desde una distancia de 2 millas por lo menos. Durante 
el día puede llevar, situados verticalmente y separados por lo menos 3 pies 
entre sí, donde mejor puedan ser vistos, dos globos o marcas negras, con un 
diámetro cada uno no inferior a 2 pies. 

(e) Un buque dedicado a tender o levantar un cable submarino o una boya,
o bien un buque efectuando operaciones hidrográficas o trabajos submarinos,
o un buque dedicado a avituallar en el mar, o dedicado al lanzamiento o
recuperación de aeronaves, y que por razón de su función no esté en condiciones
de apartarse de la derrota de otros buques que se acerquen, deberá llevar, en
lugar de las luces prescritas en los apartados (i) y (ii) del párrafo (a) de l:i
Regla 2, o apartado (i) del párrafo (a) de la Regla 7, tres luces colocadas en
linea vertical, a seis pies de separación entre una y otra como mínimo, y a la
misma distancia las extremas respecto a la de en medio. La superior y la
inferior serán rojas, y la del centro blanca, y serán visibles en todo el horizonte
desde una distancia de 2 millas poi lo menos. Durante el día, estos buqut.s
deberán llevar, en una linea vertical , a seis pies cuando menos uaa de otra
situadas donde sean mt1s visibles, tres marcas, cada una no inferior a 2 pies de
diámetro, de las cuales la más alla y la m:ís baja tendrán forma de globo y
color rojo, y la de en medio forma romboidal y de color bl::inco.

(d) (i) Un buque dedicado a operaciones de rastreo de minas, deberá llevar
en la proa una luz verde y en el extremo o extremos de la verga de proa en la 
banda o bandas en las que exista peligro, otra luz similar. E!>tas luces se 
llevarán además de la luz descrita en el apartado (i) del párrafo (a) de la. 
Regla 2 o en el apartado (i) del párrafo (a) de la Regla 7, según sea apropiado 
y de manera que sea visible en toda. la línea del horizonte desde una distancia 
de 2 millas por lo menos. Durante el día, deberá llevar globos negros, de un 
diámetro no inferior a 2 pies, en la misma posición que las luces verdes. 

(ii) Cuando se muestran estas luces o globos se indica que es peligroso
para otros buques aproximarse demasiado, esto es: más de 3.000 pies por la 
popa del dragaminas, o t .500 pies por el costado o costados en que exista 
peligro. 

(l') Los buques o hidroaviones citados en la pre�ente Regla, que no estén 
navegando por el agua, no deberán llevar ]as luces de costado ni la luz de porn. 
pero sí cuando naveguen. 
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(f) Las luces y marcas prescritas por esta Regla deben ser consideradas por
otros buques e hidroavjoncs como señales de que el buque o hidroavión que 
las lleva está sin gobierno y no puede, por consiguiente, desviarse de su derrota. 

(g) Estas señales no son ]as que debe hacer un buque en peligro y que
necesite ayuda. Esas señales se detallan en ]a Regla 31. 

Regla 5 

(a) Un buque de vela que navegue y los buques c hidroaviones remolcados
deberán IJevar las mismas luces que se prescriben en la Regla 2 para los buques 
accionados mecánicamente o hidroaviones que naveguen, respectivamente, con 
la excepción de las luces blancas que en ella se mencionan y que no deben llevar 
en ningún caso. Deben igualmente llevar la luz de popa prescrita en la 
Regla 10, debiendo entenderse que los buques remolcados, exceptuando el 
último de ellos, pueden Jlevar en lugar de la luz de popa, una pequeña luz 
blanca, como se prescribe en el párrafo (b) de la Regla 3. 

(b) Además de las luces prescritas en el párrafo (a), un buque de vela puede
llevar, en la parte más alta del trinquete, dos luces en línea vertical suficiente
mente separadas de manera que se distingan claramente. La luz superior 
deberá ser roja y la inferior verde. Ambas luces estarán construídas y fijadas 
como se prescribe en el apartado (i) del -párrafo (a) de la Regla 2, y serán 
visibles desde una distancia de 2 millas. 

(e) Un buque abarloado a un remolcador que le empuja deberá llevar en
su extremo de proa una luz verde a estribor y una roja a babor, de las mismas 
características que las luces prescritas en los apartados (iv) y (v) del párrafo (a) 
de la Regla 2, con tal que el número de buques empujados en un grupo sea 
iluminado como un solo buque. 

(d) Entre la salida y la puesta del sol, un buque remolcado, cuando la
longitud del remolque exceda de 600 pies, deberá llevar, donde se pueda ver 
mejor, una marca negra romboidal con un diámetro de 2 pies por lo menos. 

Regla 6 

(a) Cuando no sea posible a causa del mal tiempo o de otra causa justificada
colocar las luces de costado verdes y rojas, estas luces se tendrán a mano 
encendidas y dispuestas para uso inmediato, y se mostrarán, cuando se acerque 
otro barco, en sus costados respectivos, con tiempo suficiente para. evitar el 
abordaje, y de forma que se vean lo mejor posible, que la verde no sea vista 
por babor ni la roja por estribor, y, si es posible, que ninguna de ellas se vea 
más de 22! grados (dos cuartas) a popa del havés c.i ... sus bandas respectivas. 

(b) Para facilitar y hacer más seguro el uso de estas luces portátiles, los
faroles se pintarán exteriormente del mismo color de la luz e irán provistos de 
pantallas convenientes. 

Regla 7 

Los buques accionados mecánicamente con una eslora inferior a 65 pies, 
los de remos o a vela de menos di! 40 pies <l\.. eslora y las embarcaciones de 
remo, no estarán obligados, cuando naveguen, a llevar las luces prescritas en 
las Reglas 2, 3 y 5, pero si no las llevan, deberán estar provistos de Jas siguientes 
luces: 

• 
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(a) Exceptuando lo dispuesto en los párrafos (h) y (e), los buques propulsados
mecánicamente de menos de 65 pies de eslora, deberán Jlcvar: 
(i) A proa del buque, donde mejor se vea, y a una altura sobre la

regala no inferior a 9 pies, una luz blanca construída y fijada 
como se prescribe en el apartado (i), párrafo (a) de l:i Regla 2, 
y de tal manera que sea visible desde una distancia de 3 millas 
por lo menos. 

(ii) Luces de costado verdes y rojas construldas y .fijadas como se
ha prescrito en los apartados (iv) y (v) <leJ párrafo (a) de la 
Regla 2, y de manera que sean visibles desde una distancia de 
una milla por Jo menos, o un farol combinado para enseñar 
una luz verde y una roja desde la proa hasta 22½ grados a 
popa del través del costado respectivo. Este farol se colocará 
debqjo de la luz blanca y a una distancia no inferior a 3 pies. 

(b) Los buques propulsados mecánicamente de menos de 65 pies de eslora
cuando remolquen o empujen a otro buque deberán llevar: 

(i) Además de las luces de costado o del farol combinado prescrito
en la apartado (ii) del párrafo (a) de e�ta Regla, dos luces 
blancas en línea vertical una sobre la otra )' a una distancia 
no inferior a 4 pies. Cada una de estas luces tendrá la misma 
construcción y carácter que las luces blancas prescritas en el 
apartado (i) del párrafo (a) y una de ellas deberá Jlevarse en la 
misma posición. En un buque con un solo palo estas luces 
pueden colocarse en el palo. 

(ii) Una luz a popa, como se pr�.:>cribe en la Regla 10, o, en lugar
de esa luz, una pequeña luz blanca a popa de la chimenea o 
del palo más a popa para que el remolque se gobierne por 
ella, pero esa luL no dcberú ser visible a popa del través. 

(e) Los buques propulsados mecánic •. uncnte de menos de 40 pies de eslora
pueden llevar la Ju¿ blanca a un .. t allura inferior a 9 pies sobre la 
regala, pero su allura sobre las I uccs de los coslados o farol cor1binado 
prccrito en el apartado (ii) del párrafo (a), no deberá "-er inferior a 
3 pies. 

(d) Salvo lo prescrito en el párrafo (/), los buques de meno::. de 40 pies de
eslora, que na vegucn a remo o vela, si no llcv.111 las Juccs <le los 
costados, deberán llevar donde mejor se vea, un farol mostrando una 
luL verde en un costado y una Ju¿ roja en el otro, <l� manera que sean 
visibles a una. distancia de una milla por lo menos, y fijadas di.! 
forma que la luz verde no se vea por el costado de babor, ni la roja 
por el de cstl ibor. Cuando no sea posible fijar esta luz, se la 
ma1llendrá preparada para uso inmediato y se mostrará con suficiente 
tiempo para evitar el abordaje y de modo que la luz verde no =>C vea 
desde el costado de babor, ni la roja desde el costado de estribor. 

(e) Cuando sean remolcado::;, los buques a que se refiere eslJ Regla deberán
llevar bs luces de los costados o el farol co 11bi1ndo prescritos en Jos 
pjrrafos (a) o (d) de l.t prcscnk Rc.;b, según Jo& c�sos, y un-1 luz a 
popa, como se prescribe en la Regla 10, o, a excepción del último 
buque del remolque, una pequeña luz blanca, como se prc.scribc en 
el apartado (ii) del p:trrnfo (h). Cuando sean empt1jados, deberán 
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llevar en el extremo de proa, según los casos, las luces de costado, o 
el farol combinado prescritos en los párrafos (a) o (d) de la presente 
Regla, con tal que si los buques a que se refiere la presente Regla, 
cualquiera que sea su número, vayan empujados en grupo, irán 
iluminados como un solo buque según la presente Regla, a menos 
que la longitud total del grupo exceda de 65 pies, caso en el cual 
serán de aplicación las dipsosiciones del párrafo (e) de la Regla 5. 

(/) Las embarcaciones menores que naveguen a remo o a vela sólo 
necesitarán llevar dispuesta una linterna eléctrica o un farol encendido, 
mostrando una luz blanca, que se mostrará con tiempo suficiente para 
prevenir el abordaje. 

(g) Los buques y botes a que se refiere la presente Regla no necesitarán
llevar las luces y marcas prescritas en el párrafo (a) de la Regla 4 y 
(e) de la Regla 11, y el tamaño de sus seífales diurnas puede ser
inferior al prescrito en el párrafo (e) de la Regla 4 y (e) de la Regla 11.

Regla 8 

(a) Una embarcación de práctico propulsada mecánicamente cuantle esté
de servicio de practicaje y navegando: 

(i) Deberá llevar una luz blanca en el tope del palo, a una altura no inferior
a 20 pies sobre el casco, visible en todo el horizonte desde una 
distancia de 3 millas por lo menos, y 8 pies bajo ella una luz roja de 
construcción y carácter similares. Si el buque tiene menos de 65 pies 
de eslora, puede llevar la luz blanca a una altura no inferior a 9 pies 
sobre la regala y la Juz roja a una distancia de 4 pies bajo la blanca. 

(ii) Deberá llevar las luces de costado o faroles prescritos en los apartados
(iv) y (v) del párrafo (a) de la Regla 2, o en el apa··tado (ii) del
párrafo (a) o en el párrafo (d) de la Regla 7, según el caso, y la luz
de popa prescrita en la Regla I O.

(iii) Deberán mostrar una o varias luces intermitentes (luces ílarc-up) a
intervalos que no excedan de 10 minutos. En su lugar pueden usarse 
luces blancas intermitentes visibles en todo el horizonte. 

(b) Una embarcación <le prúctico a vela cuando navegue en servicio de
prncticaje: 

(i) Deberá llevar una luz blanca en e1 tope del palo, visible en todo el
horizonte a una distancia de 3 millas como mínimo. 

(ii) Deberá estar provista de las luces de costado o farol prescritas en el
párrafo (a) de la Regla 5 o en el (d) de la Regla 7, según el caso, y 
cuando se aproxime mucho a otro buque deberá tener estas luces 
d ispucstas para usarse, y deberá mostrarlas a intervalos cortos para 
indicar la dirección en que navega, pero la luz verde no deberá verse 
del lado de babor ni la roja del lado de estribor. Deberá llevar 
también la Juz de popa prescrita en la Regla 10. 

(iii) Deberá mostrar una o varias luces intermitentes (de flare-up) a
intervalos que no excedan de 10 minutos. 
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(e) Un buque de práctico cu�rndo esté dedicado al servicio de practicaje
pero no navegue, deberá llevar las luces y mostrar los destellos prescritos en 
los apartados (i) y (iii) del párrafo (a) o en los apartados (i) y (iii) del párrafo (h), 
�cgún el caso y si está fondeado, deberá llevar las luces de fondeo prescritas 
en la Regla 11. 

(d) Un buque de práctico cuando no esté dedicado al practicaje, deberá
mostrar las luces o marcas de los buques similares en eslora. 

Regla 9 

(a) Cuando los buques de pesca no estén dedicados a la pesca, deberán
mostrar las luces o marcas para buques similares de su misma eslora. 

(b) Cuando los buques dedicados a la pesca naveguen o estén fondeados,
deberá mostrar solamente las luces y marcas prcscrilas en la presente Regla, 
que deberán ser visibles desde una distancia de 2 millas por lo menos. 

(e) (i) Los buques de pesca al rastreo, es decir, arrastrando redc.;s u otros
dispositivos a través del agua, deberán llevar dos luces en una línea vertical, una 
sobre la otra, con una separación que no exceda de 12 pies ni baje de 4. La 
más alta de estas luces deberá ser verde y la más baja blanca, y ambas deberán 
ser visibles en todo el horizonte. La más baja de estas dos luces deberá llevarse 
sobre las luces de costado, a una altura no inferior al doble de la distancia entre 
dos luces verticales. 

(ii) Estos buques pueden llevar, además, una luz blanca de construcción
similar a la luz blanca prescrita en el apartado (i) del párrafo (a) de la Regla 2, 
pero esa Juz deberá llevarse más baja, y a popa de las luces � y blancas 
visibles en todo el horizonte. V�.:?.oc;::;

(d) Los buques dedicados a la pesca, salvo los dedicados a la pesca con
redes de arrastre, deberán llevar las 1uces prescritas en el apartado (i) del 
párrafo (e), salvo que la más alta de las dos luces verticales deberá ser roja. 
Cuando esos buques tengan una eslora inferior a 40 pies, pueden Jlcvar Ja luz 
roja a una altura sobre la regala no inferio1 a 9 pies, y la luz blanca a una 
altura de 3 pies por lo menos debajo de la luz roja. 

(e) Los buques a que se refieren los párrafos (e) y (d) deberán llevar, cuando
naveguen, las luces de costado o faroles prescritos en los apartados (iv) y (v) 
del párrafo (a) de la Regla 2, o en el �partado (ii) del párrafo (a) de la Regla 7, 
o en el párrafo (d) de la Regla 7, según el caso, y la luz de popa prescrita en la
Regla 10. Cuando no naveguen, no necesitarán mostrar ni las luces de costado
ni la luz de popa.

(/) Los buques a que se refiere la sección (d) que tengan dispositivos 
extendidos más de 500 pies horizontalmente en alta mar, deberán llevar una luz 
blanca adicional visible desd� todo el horizonte a una distancia horizontal, que 
no baje de 6 pjes ni exceda de 20, de las luces verticales en la dirección de los 
dispositivos extendidos. Esta luz blanca adicional deberá estar colocada a una 
altura que no exceda de la prescrita p�ra la luz blanca del apartado (i) del 
p�írrafo (e), y no estará más baja que las luces de costado. 
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(g) Además de las luces que deben llevar según esta Regla, los buques
dedicados a la pesca pueden utilizar, para llamar la atención de los buques que 
se acerquen, una luz intermitente (de ílarc-up), o pueden dirigir el haz de luz 
de su proyector en dirección de un peligro que amen:ice al buque que se 
aproxime, de manera que el haz de luz no cree dificultades a otros buques. 
Pueden utilizar también luces de trabajo, pero los pescadores deben tener en 
cuenta que las luces de trabajo demasiado b1 i1lantes o insuficientemente 
protcgid�s por pantallas pueden disminuir la visibilidad de las luces p1cscritas 
en esta Regla, o hacer menos patente su carácter distintivo. 

(h) Durante el día, los buques dedicados a la pesca deberán indicar su
ocupación dcsplegan<lo, donde mejor se vea, una marca negra consistente en 
dos conos cada uno con un diámetro no inferior a 2 pies juntados por los 
vértices, el uno sobre el otro. Cuando estos buques tengan una eslora inferior 
a 65 pies, se puede sustituir la marca negra por un cesto. Cuando su dispositivo 
desplegado se extienda más de 500 pies horizontalmente en alta mar, los buques 
dedicados a la pesca desplegarán además una marca negra cónica, con el 
vértice hacia arriba, en la dirección del dispositivo extendido. 

NOTA. Los buques que pesquen con caña y sedal no están "dedicados n la pesca··, 
según 1� definición del apartado (xiv) del párrafo (e) de la Regla 1. 

Regla 10 
(a) Salvo lo dispuesto en contrario en las presentes Reglas, todo buque

deberá llevar en la popa, mientras navegue, una luz blanca, construída de 
manera que se proyecte de forma no interrumpida sobre un arco del horizonte 
de 135 grados ( 12 cuartas), y fijada de forma que muestre la luz 67½ grados 
(6 cuartas) a cada banda desde la popa del buque, y de manera que sea visible 
desde una distancia de 2 millas por lo menos. 

(b) En buques pequeños, en que no sea posible a causa del mal tiempo o
por otra causa justificada fijar esta luz, se tendrá a mano una linterna eléctrica 
o un farol encendido mostrando una luz blanca y dispuesto para utilizarse
cuando se aproxime un buque que le adelante, mostrándolo con tiempo
suficiente para evitar el abordaje.

(e) Cuando navegue un hidroavión en el agua deberá llevar en la cola una
luz blancn. construida de manera que proyecte una luz ininterrumpida sobre un 
arco del horizonte de 140 grados de la aguja, y fijada de manera que muestre b 
luz 70 grados desde 1a popa a cada banda del hidroavión, y de manera que sea 
visible desde una distancia de 2 millas por lo menos. 

Regla 11 

(a) Un buque de menos de 150 pies de eslora, cuando esté fondeado,
deberá llevar en la proa, donde se vea mejor, una luz blanca visible en todo el 
horizonte desde una distancia de 2 miJlas por lo menos. Ese buque puede 
llevar también una segunda luz blanca en la posición prescrita en el párrafo (b) 
de la presente Regla, pero no se le exigirá llevarla. La segunda luz blanca, 
cuando se lleve, deberá ser visible desde una distancia de 2 millas por lo menos, 
y estará colocada de manera que sea visible lo más posible desde todo el 
horizonte. 

(b) Un buque de una eslora igual o superior a 150 piec., cuando esté
fondeado, deberá llevar cerca de la roda, a una altura no inferior a 20 pies 
sobre el casco, una luz, y en la popa del buque o cerca de ella, otra luz igual, 
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colocada a una altura que no sea de menos de 15 pies por debajo de la luz de 
proa. Ambas luces debcrún ser visibles desde una distancia de 3 millas por Jo 
menos, y colocadas de manera que sean visibles lo más posible dcsd:! todo el 
horizonte. 

(e) Entre la salida y la puesta del sol, todo buque cuando esté fondeado
deberá llevar en la parte delantera, donde mejor se vea, un globo negro con un 
diámetro no inferior a 2 pies. 

(e/) Un buque dedicado a tender o recoger un cable submarino o una boya, 
o que realice operaciones hidrográficas u otras operaciones submarinas, deberá
llevar, cuando esté fondeado, las luces o marcas prescritas en el párrafo (e) de
la Regla 4, ademéis de las prescritas, según los casos, en los párrafos precedentes
de la presente Regla.

(e) Un buque varado deberá llevar la luz o luces prescritas en los párrafo:>
(a) o (b) y las dos luces rojas prescritas en el párrafo (a) de la Regla 4. Durante
el día deberá llevar,. donde mejor ::;e vean, tres globos negros, cada uno con un
diámetro no inferior a 2 pies, colocados en línea vertical uno sobre el OLro, y
distanciados por lo menos 6 pies.

(/) Un hidroavión en el agua con una eslora inferior a 150 pies, cuando 
esté fondeado, deberú llevar donde mejor se vea, una luz blanca visible en todo 
el horizonte desde una distancia de 2 millas por lo menos. 

(g) Un hidroavión en el agua con una eslora igual o superior a 150 pies,
cuando esté fondeado, deberá llevar, donde mejor se vean, una luz blanca a 
proa y una luz blanca a popa, y ambas luces serán visibles desde todo el hori.LOnte 
J una distancia de 3 millas por lo menos y, adem�ís, si el avión tiene una enver
gadura de m,ís de 150 pies, una Jui; blanca en cada extremo para i11Jicar la 
envergadura múxima, y vbiblc, en la medida de lo posible, en todo el hori.lOnte 
desde una distancia de una milla. 

(/1) Un hidroavión vara.do debed llevar una luz de fondeo, o vari:J5 segt'111 
de dispone en los párrafo:; (/) y (g), y además, puede Jlevar dos luces rojas 
en línea vertical, distanciadas por lo menos 3 pies, colocadas de manera. que 
sean vi::,iblcs en todo el horizonte. 

Regla 12 

Todo buque o hidroavión en el agua, si Jo juzga necesario par:1 atraer Ja 
atención, podrú mostrar, además de Jas luces que se le cxijc JJcvar según estas 
Reglas, luces ílare-up, o utilizar una señal detonante u otra señal sonora que 
no pueda confundirse con ninguna otra señal autorizada por las pr...:scnte,; 
Reglas. 

Regla 13 

(a) En nada dificultarán las presente Reglas la ejecución de prescripciones
especiales dictadas por el Gobierno de cualquier nación en cuanto a dispcner 
de un mayor número de luces de situación y de señales para buques de gucrrn, 
para buques navegando en convoy, para buques de pesca dedicados a la pesca 
en flotilla o para hidroaviones en el agua. 

(b) Siempre que un G0bi1..rno inlcrcsado determine que un buque <l·.::
guerra o cualquiera otro buque militarizado, o que un hidroa\'ión amar�.do de 
con�lrucción especial u objetivos especiales no puede cumplir completamente 
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las disposiciones de alguna de las prc�enlcs Reglas con respecto al número, 
posición, alcance o arco de visibilidad de las luces o marcas, sin perjudicar la 
función militar del buque o hidroavión, dicho buque o hidroavión debed 
cumplir con las dcmús disposiciones con respecto al número, posición. �licancc 
o arco de visibilidad de las luces o marcas que su Gobierno haya determinado
como susceptibles de permitir la aplicación de lac; Reglac; lo m:ís aproximada
mente posible.

Regla 14 

Un buque que navegue a vela y también propulsndo por maquinaria, deberá 
llevar durante el día a proa, donde se vea mejor, una marca cónica negra, con 
el \'értice hacia abajo, y con un diámetro en la base no inferior a 2 pie;;. 

PARTE C-SEÑ/\LES SONORAS Y CONDUCTO EN CASO 
DE VTSIDILTDAD LIMITADA 

Preliminares 

1. El l,cc/10 de posrer iltformaciones obtenidas por medio del rndar, 110
relcl'a a un buque de la obligación de cm?formarse estrictamente con las Reglas 
y, en particular, con la<i obligaciones contenidas en las Reglas 15 J' 16. 

2. El Anexo a las Rrglas C<)l1ficne recomendaciones que pretenden ayudar
en la utili:ación del radar como una ayuda para evitar abordajes cuando !,aya 
visibilidad limitada. 

Regla 15 

(a) Un buque propulsado mccünicamcntc de una eslora igual o superior
a 40 pies deberá ir provisto de un silbato eficaz, que suene por medio del vapor 
o de algún sustituto del vapor, y situ::ido de manera que el sonido no pueda
ser interceptado por ningun obstáculo; y también de una corneta de nit!bla,
que sea sonada por mu.:..,� mcdnicos, y una campana; una y otra �uficientcmcnte
sonoras. Un buque de vela con una eslora igual o superior a 40 pies, deberá
ir provisto de una corneta de niebla y una canipana similares.

(h) Todas las seifales pre-.cril.ts en la presente Regla para buques navegando
ser..í n hechas: 

(i} con el silbato, en los buques de propulsión mccúnica; 
(i;) con b corneta de nicbl�1, en los buques de vela; 

(iii) c0n el silbato o corneta, en lo!'; buques remolcados.

(e) Con niebla, bruma, neva::1do, fuertes chubascos o en cualquier otra
situación de visibilidad limitada de forma similar, tanto de día como de noche, 
las señales prescritas en esta Regla deberán usarse del modo sigu;cnte: 

(i) Un buque de propulsión mecánica y navegando, dcberú producir un
sonido prolongado con intervalos de dos minutos como máximo. 

(ii} Un buque de prorulsión mcc,ínica en r .. arc: a, pero parado y sin 
navegar, deberá producir con intervalos no superiores a <.los minutos 
dos sonidos prolongados, separados por un intc··valo de un segundo 
entre ambos. 
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(iii) Un buque de vela en marcha deberá producir con intervalos que no
excedan de un minuto, un sonido cuando ciña el viento por estribor, 
dos sonidos seguidos cuando ciña el viento por babor, y tres sonidos 
seguidos cuando tenga el viento a popa del través. 

(iv) Un buque fondeado repicará la campana durante 5 segundos aproxi
madamente y con intervalos que no excedan de un minuto. Si 
su eslora es superior a 350 pies se tocará la campana en la parte de 
pn1a del buque; y :1dcm:í�. en la pnr:1, 1:011 intcnnlo" qm" 110 
cxccJnn de un minuto, y durante unos 5 scgu11<los, se hau\ sunar un 
gong o cualquier otro instrumento cuyo sonido y timbre no pueda 
confundirse con el de la campana. Un buque fondeado puede, 
además, y de acuerdo con lo que autoriza la Regla 12, emitir tres 
sonidos consecutivos, a saber: uno breve, uno largo y otro breve, 
para señalar s11 situación y la posibilidad de un abordaje al buque 
que se le aproxime. 

(v) Un buque remolcador, un buque dedicado a tender o recoger cables
submarinos, o boyas, o un buque sin gobierno, incapaz de separarse 
de la derrota de otro y de maniobrar con arreglo a lo mandado en 
estas Reglas, en lugar de los dos sonidos previstos en los apartados 
(i), (ii) y (iii) emitirán con intervalos que no excedan de un minuto, 
tres sonidos consecutivos, a saber: un� prolongado seguido de 
dos breves. 

(vi) Un buque remolcado, o si el remolque se compone de más de uno,
sólo el último de ellos, si tiene tripulación a bordo, emitirá con 
intervalos no superiores a un minuto, cuatro. sonidos consecutivos: 
uno largo seguido de tres breves. Cuando sea posible, esta señal 
de emitirá inmediatamente después de la emitida por el buque 
remolcador. 

(vii) Un buque varado deberá emitir la señal con la campana y, si se 1c
exige, la señal con el gong, prescrita en el apartado (iv); y, además, 
deberá dar tres golpes separados y distintos de la campana inmedia
tamente antes y después del rápido toque de las campanadas. 

(viii) Un buque dedicado a la pesca cuando navegue o esté fondeado deberá
emitir, a intervalos no superiores a un minuto, la señal prescrita 
en el apartado (v). Un buque cuando pesque con curricanes o 
cordeles y esté navegando, deberá emitir las señales prescritas en 
los apartados (i), (ii) o (iii), según el caso. 

(ix) Un buque con una eslora inferior a 40 pies, un bole de remos o un
hidroavión amarado, no estarán obligados a emitir las señales 
anteriormente mencionadas, pero si no las hacen, deberán emitir 
alguna otra scíial sonora eficaz, a intervalos que no excedan de un 
minuto. 

(x) Una embarcación de práctico propulsada mecánicamente, cuando esté
dedicada al servicio de practicaje, podrá emitir, además de las 
señales prescritas en los apartados (i), (ii) y (iv), una señal de 
identificación consistente en cuatro sonidos breves. 

Regla 16 

(a) En tiempo de niebla, bruma, nieve, fuertes chubascos o e:i cualesquiera
otras condiciones similares que limiten la visibilidad, los buques y los hidro-
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rlviones irán a velocidad moderada, teniendo cuidadosamente en cuenta las 
circunstancias y condiciones existentes. 

(b) Todo buque de propulsión mecánica, cuando oiga la señal de niebla
de otro buque de situación incierta y en dirección que aparentemente esté a 
proa de su través, p.1rará su máquina tan pronto como las circunstancias del 
caso lo permitan, y navegará después con precaución hasta que el peligro de 
abordaje haya pasado. 

(c) Todo buque de propulsión mecánica que detecte la presencia de otro
buque por la proa de su través antes de oír la señal de niebla o de verlo, puede 
tomnr medidas inmediatas e importantes para evitar su aproximación excesiva; 
pero, de no poder evitar esto, deberá parar oportunamente su máquina, en 
la medida que las circunstancias lo permitan, para evitar el abordaje, y después 
navegará con precaución hasta que el peligro de abordaje haya pasado. 

PARTE D-REGLAS DE RUMBO Y GOBIERNO 

Preliminares 

l. A I observar e interpretar las presentes Reglas, las decisiones serán
tomadas decididamente, con amplitud de tiempo y con la destre=a que debe 
poseer todo buen marino. 

2. El peligro de abordaje podrá comprobarse, cuando las circunstancias lo
permitan, observando atentamente la ,narcación del buque que se apro,ima. Si 
la marcación no cambia apreciablemente, puede asegurarse que tal peligro 
existe. 

3. Los navegantes deben tener en cuenta que un hidroarión ammando, o
bien despegando, o que maniobre en condiciones atmosféricas desfavorables, 
puede encontrarse en la imposibilidad de cambiar en el último momento la 
maniobra que intenta. 

4. Las Reglas 17 a 24 son de aplicación solamente a buques que se
encuentren a la vista uno de otro. 

Regla 17 

(a) Cuando dos buques de vela se acerquen uno al otro, de manera que
sea de temer un abordaje, uno de ellos se desviará de la derrota del otro 
con arreglo a las siguienles not mas: 

(i) Cuando cada uno tenga el viento en bandas contrarias, el que lo tiene
a babor se separará de fa derrota del otro. 

(ii) Cuando ambos tengan el viento en la misma banda, el que esté a
barlovento se separará de la derrota del que esté a sotavento. 

(h) A los fines de la presente Regla, la banda de barlovento será aquella
contrada al costado en qltc se lleve la vela mayor, o, en el caso de buques 
de aparejo de cruzamen, el lado opuesto a aquél en que se lleve la mayor 
vela de proa a popa. 
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Regla 18 

(a) Cuando dos buques propulsados mecánicamente naveguen de vuelta
encontrada, con rumbos opuestos o casi opuestos, habiendo peligro de abordaje, 
cada uno de ellos meterá a estribor con objeto de pasar aJ otro por babor. 
Esta Regla sólo se aplica a los buques que naveguen enfilando o casi enfilando 
por la proa al otro de manera que exista peligro de abordaje, pero no se aplica 
a dos buques que conservando sus rumbos pueden pasar francos uno de otro. 
Los únicos casos en que esta Regla tiene aplicación son aquéllos en que cada 
uno de los dos buques está enfilado con el otro, o casi enfilado; en otras 
palabras, en los casos en que, si es de día, cada uno de ellos vea los palos del 
otro enfilados en línea o casi enfilados con los suyos; y si es de noche, cuando 
cada buque pueda ver simult:íneamentc las dos luces de costado del otro. 
No es de aplicación, durante el dia, a los casos en que un buque vea a otro 
por su proa o cortando su propia derrota; o, de noche, a los casos en que la 
luz roja de uno de los buques se encuentre opuesta a la luz roja del otro, o 
cuando la luz verde de uno de los buques se encuentre opuesta a la luz verde 
del otro, o cuando tina luz roja sin luz verde o una luz verde sin luz roja sea 
vista a proa, o por último, cuando se vean ambas luces por cualquier lado que 
no sea la proa. 

(b) Para la aplicación de esta Regla, así como las Reglas 19 a 29 inclusive,
exceptuando el párrafo (e) de Ja Regla 20 y la Regla 28, todo hidroavión 
amarado debe ser considerado como un buque, y la expresión buque de pro
pulsión mecánica debe ser interpretada consecuentemente. 

Regla 19 

Cuando dos buques de propulsión mecánica se crucen, exi�tiendo peligro 
de abordaje, el que vea al otro por el costado de estribor se apartará de la 
derrota de este segundo. 

Regla 20 

(a) Cuando dos buques, uno de propulsión mecánica y otro de vela,
naveguen en dirección que haga presumir el abordaje, el de propulsión mecánica 
se apartará de la derrota del velero, salvo las excepciones previstas en las 
Reglas 24 y 26. 

(b) Esta Regla no dará derecho a un buque de vela a obstruir en un canal
estrecho el paso seguro de un buque propulsado mecánicamente que solamenl.:: 
pueda navegar dentro de ese canal. 

(e) Un hidroavión amarado deberá, en lo posible, mantenerse separado
de todo buque y evitar entorpecer su navegación. Sin embargo, si hay peligro 
de abordaje, debe conducirse de acuerdo con el presente Reglamento. 

Regla 21 

Cuando según las Reglas precedentes, uno de los buques cambie de rumbo, 
el otro conservará. el suyo, así como su velocidad. Si, a consecuencia de una 
causa cualquiera, este segundo buque se encuentra tan cerca del otro que el 
abordaje no puede ser evitado por la sola maniobra del obligado a hacerla, 
dicho segundo buque hnrá por su parte fa maniobra que crea más con\·cnientc 
para jmpedirlo (Véanse las Regl¡¡s 27 y 29). 
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Todo buque obligado por estas Reglas a apartarse de la derrota de otro 
maniobrará decidida y rápidamente, en cuanto sea posible, para cumplir esta 
obiigación, y evitará el cortarle la proa si las condiciones del caso lo permiten. 

Regla 23 

Todo buque de propulsión mecánica obligado por estas Rcgl.1s a scp:trarse 
de la derrota de otro buque, deberá, al acercarse Q este segundo, moderar su 
velocidad, parar, o dar atrás, si es necesario. 

Regla 24 

(a) No obstante todo lo prescrito en estas Reglas, todo buque que alcance
a otro se apartará de su derrota. 

(h) Todo buque que se acerque a otro viniendo de una demora de más
de 22� grados (dos cuartas) a popa de su través, es decir, que se encuentre en 
una posición tal con rehción al buque alcanzado, que durante la noche le s�a 
imposible ver ninguna de las dos luces del costado de éste, se considerar�'t 
como un buque que alcanza a 0tro; y ninguna variación de la marcación 
entre ambos permitirá consi<lcrar al otro buque que alcanza como buque que 
cruza, en el sentido de estas Reglas, sin que quede rclc\'ado de la obligación 
de separarse del buque alcan7ado hasta que lo haya pasado y esté en franquía 
respecto a él. 

(e) Si d buque que alcanza no puede apreciar con certidumbre si se halla.
delante o detrás de dicha dirección, debed considerarse, en caso de duda, como 
buque que alcanza, y, por tanto, separarse del buque alcanzado. 

Regla 25 

(a) En los canales y pasos estrechos, todo buque de propulsión mcdnica
llcvaró la derecha del canal o eje medio, siempre que esta prcscrirción sea 
posible y sin peligro para él. 

(b) Siempre que un buque de rropulsión mecúnica se aproxime a un recodo
en un canal, no p1.idicndo ver a otro buque de propulsión mecánica que navegue 
en sentido contrnrio, el primero debe, al llegar a una distancia de � milla del 
recodo emitir un sonido prolo11ga<lo con su silbato, que deberá ser contestado 
con un sonido similar emitido por cualquier buque de propulsión mecánica 
que se aproxime y que pueda oir esta señal del otro lado del recodo. Haya 
oído o no una señal de contestación emitida desde zl otro lado del recodo, 
el prirnc:-o de los buques deberá pasar dicho recodo con prcc:iución y en estado 
de alerta. 

(e) En un canal estrecho, un buque propulsado mecánicamente con menos
de 65 pies de eslorn no deberá entorpecer el plso seguro de un buque que pueda 
navegar solamente dentro de dicho cJnal. 
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Regla 26 

Todo buque que no esté dedicado a la pesca, excepto los buques a los que 
sean de aplicación las disposiciones de la Regla 4, deberán separarse, cuando 
naveguen, de la derrota de los buques dedicados a la pesca. Esta Regla no 
dará derecho a ningún buque dedicado a la pesca a obstruir un canal utilizado 
por buques que no sean de pesca. 

Regla 27 

Al obedecer e interpretar estas Reglas, se tendrán en cuenta todos los 
peligros de la navegación y de abordaje y demás circunstancias especiales, 
incluso las limitaciones de la embarcación afectada, que puedan hacer necesario 
apartarse de las presentes Reglas con objeto de evitar un peligro inmediato. 

PARTE E-SEÑALES SONORAS PARA BUQUES A LA 
VISTA UNO DEL OTRO 

Regla 28 

(a) Estando dos buques a la vista uno del otro, el de propulsión mecánica
que navegue y enmiende su rumbo conforme a las prescripciones de las 
presentes Reglas, índie¡.rá esta enmienda de acuerdo con las señales siguientes, 
emitidas con su silbato;-

Un sonido breve significa: "Caigo a estribor". 
Dos sonidos breves significan: u Caigo a babor ". 
Tres sonidos breves significan: "Mi máquina está dando atrás toda". 

(b) Siempre que un buque propulsado mecánicamente que, según las
presentes Reglas, deba mantener su  rumbo y velocidad, esté a la vista de otro 
buque y tenga duda acerca de si el otro buque ha adoptado las medidas 
suficientes para evitar el abordaje, podrá indicar esa duda emitiendo cinco 
breves y rápidos sonidos con el silba to, por lo menos. Esta señal no le exime 
de las obligaciones que le incumben con arreglo a las Reglas 27 y 29 o a 
cualquiera otra Regla, ni de la obligación de señalar toda maniobra que efectúe 
de acuerdo con lo que disponen las presentes Reglas emitiendo las señales 
sonoras apropiadas indicadas en la presente Regla. 

(e) Toda señal de silbato mencionada en la presente Regla, puede ser
también indicada por una señal visual consistente en una luz blanca visible en 
todo el horizonte desde una distancia de 5 millas por lo menos, y dispuesta 
de manera que funcione simultáneamente y de acuerdo con el mecanismo 
sonoro del silbato, y permanezca iluminada y visible durante el mismo período 
de tiempo que la señal sonora. 

(d) Ningún extremo de las presentes Reglas impedirá el uso de reglas
especiales dispuestas por el Gobierno de cualquier nación relativas a señales 
adicionales deJ silbato entre buques de guerra o buques navegando en convoy. 

PARTE F-VARIOS 

Regla 29 

Ningún extremo de las presentes Reglas eximirá a ningún buque, propietario, 
capitán o miembro de su tripulación, de las consecuencias de cualquier negli-
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gcncia en Jlcvar las luces o señales, de cualquier negligencia en mantener una 
vigilancia adecuada, o de cualquier negligencia de las precauciones que pueda 
exigir l., experiencia ordinaria del hombre de mar, o las circunstancias 
especiales de cada caso. 

Regla 30 

Ningún extremo de las presentes Regl.1s impedirá el uso de Reglas especiales 
debidamente dispuestas por !ns autoridades locales rciafr.as a Ja navcg:1ción 
en cualquier puerto, río, lago o aguas interiores, incluso las superficies reservadas 
a los hidroaviones. 

Regla 31 

Señales de socorro 

(a) Cuando un buque o hidroavión amarado esté en peligro y requiera
asistencia de otros buques o de tierra, lo hará por medio de las siguientes 
señales, conjunta o separadamente: 

(í) Dispa .. os de cañon o señales con otros explosivos, disparados a inter
valos de un minuto aproximadamente. 

(ii) Un sonido continuo producido por algún aparato de sciíalcs de niebla.

(iii) Cohetes o bombas de palenque que proyecten estrellas roj::is, Janwdos
uno a uno y con cortos intervalos. 

(iv) Una señal emif da por radiotelegrafía o por cualquier otro método
de hacer señales, consistente en el grupo ... - - - ... del
Ctdigo Morse. 

(v) Una señal enviada por radiotelefonía, consistente en la palabra
" Mayday ". 

(vi) La señal de socorro N.C. del Código Internacional de banderas.

(vii) Una señal consistente en una bandera cuadrada con un globo o algo
que se parezca a un globo encima o debajo de e!la. 

(viii) Llamaradas a bordo (como fas producidas quemando un barril de
alquitrán, de aceite, etc.). 

(ix) Un cohete con paracaídas o unr� bengala de mano que produzca una
luz roja. 

(x) Una señal de humo que produzca un gran volumen de humo de color
anaranjado. 

(xi) Subiendo y bajando, lenta y repetidamente, los brazos extendidos
hacia los lados. 

1'rOTA: Los buqur:s en peligro pueden utili::ar la sc.ial de alarma radiotele
gráfica o radiotelefónica para lograr que presten atención a sus 1/amaclas y 
mensC'jes de socorro. La selial de alarma radiotelegráfica, dispuesta para que 
actúe las auto alarmas radiotelegráficas de los buques que están provirtos de ella, 
co,rsiste en una serie de 12 rayas, de 4 segundos cada una, emitidas en un minuto, 
y la duración del intervalo entre dos rayas consecuth>a.J es ife un segundo. La 
señal de alarma radiotelefónica conriste en 2 tonos transmWdos alternflthamente 
sobre períodos de 30 segundos a un minuto. 

(b) El empleo de las señales precedentes, salvo p.tra indicar que un buque
o hidroavión está en peligro, y el empleo de cualquier señal que pueda con
fundirse con las anteriores, queda prohibido.
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ANEXO AL REGLAMENTO 

REC0l\1ENDACI0NES SOBRE EL USO DE LA lNFORMACION 

PROPORCIONADA POR EL RADAR C0:\-10 UNA AYUDA PARA 

EVITAR LOS ABORDAJES EN EL MAR 

( J) Las suposiciones basadas en una información limitada pueden ser
pdigrosas y deben evitarse. 

(2) Un buque que navegue con ayuda del radar en visibilidad limitada
debe marchar, de acuerdo con el párrafo (a) de la Regla 16, a una veJocidacl 
moderada. La información oblenida mediante el empleo del radar es una de 
las circunstancias que hay que tener en cuenta cuando se determine unu. 
velocidad moderada. Con respecto a esto, es preciso reconocer que lo� 
pequeños buques, los pequeños icebergs y objetos flotantes similares no 
pueden ser detectados por el radar. 

Las indicaciones del radar de que hay uno o varios buques en las proximi
dades, pueden significar que la .. velocidad moderada" deberá ser más reducid:1 
de la que un navegante sin radar considerarí.1 moderada en esas circunstancias. 

(3) Cuando se navegue con visibilidad limitada, el alcance del radar y h
marcación por sí sola no constituyen un conocimiento suficiente de la posición 
del otro buque, según el párrafo (e) de la Regla 16, para relevar a un bu<]uc 
de la obligación de parar las máquinas y navegar con precaución cuando se 
oiga una señal de niebla a proa del través . 

. 

(4) Cuando se ha maniobrado conforme al párrafo (e) de la Regl.t lo par:1
evitar una excesiva aproximación, es muy importante as;:gurnrse de que dicha 
maniobra ha logrado el efecto deseado. Los cambios de derrota. o vclocíd::td, 
o ambos a la vez, son materias en las que el navegante debe guiarse por las
circunstancias propias de cada ca5o.

(5) Los cambios de derrota por sí solos pueden constituir la maniobra más
eficaz parn evitar una aproximación excesiva siempre que: 

(a) exista suficiente espacio en el mar;

(b) se realicen a tiempo;

(e) sean profundos. Una sucesión de pccjueños cambios de derrota <lcbc
evitarse; 

(d) no tenga como rcsulta�o una aproximac_ión excesiva a otros buques.

(6) La dirección de un cambio de derrota es una cuestión en l .. t que el
naveg"'1tc debe guiar:)e por las circunstancias de cada caso. Cn cambio a 
estribor, particularmente cuando los buques se acerquen con derrotas aparente
mente opuestas o casi opuestas, es preferible, en general, a un c.ambio a babor. 

(7) Un cambio de velocidad, por sí solo o combinado con un cambio de
derrota, deberá ser profundo. Los diversos cambio5 de velocidad deberían 
evitnrsc. 

(8) Cuando sea inminente un:.i ,.proximación exccs:va, la maniobra más
prudente es aparl�trsc completamente dd navío. 
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